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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, informando 

que el apoderado solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer.- Santiago de 

Cali, 13 de diciembre de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

AUTO No. 3148 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  

Demandado: ANDRESON PRADO VALENCIA  

RADICACIÓN: 76001400300120210084100 

 

Evidenciado el informe secretarial se tiene que la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como apoderada de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO solicita la autorización de retiro de demanda amparada en el artículo 92 

del CGP. Por lo expuesto se  

 

DISPONE:  

 

1. Aceptar el retiro de la demanda que presenta la apodera del solicitante. 

 

2.  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes. Previa 

verificación por secretaría de la no existencia de embrago de remanentes. 

 

Líbrense el correspondiente oficio, conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

3. Por secretaría realizase la compensación de la presente demanda y su 

comunicación a la oficina de Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de diciembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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